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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 8o. y 29 de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, en materia de discurso de odio en contra de las personas de la 

población LGBTTTIQA+. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Salma Luévano Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

06 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación, con opinión de Diversidad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, las asociaciones religiosas deberán abstenerse de proferir discurso de odio y discriminar a personas 

o grupos por razón de cualquier condición o circunstancia personal, étnica, social, orientación sexual, identidad y/o 
expresión de género. Considerar como infracción el proferir discursos de odio en el ejercicio de los actos amparados 

por esta ley o en medios de comunicación con el deliberado ánimo de menospreciar y discriminar a personas o 
grupos por razón de cualquier condición o circunstancia personal, étnica, social, orientación sexual, identidad y/o 

expresión de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 24, 27, párrafo 

noveno, fracción II, y artículo 130, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 
PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTICULO 8o.- … 

 
I. a la IV. … 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTICULO 29.- … 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 8 Y 29 DE LA LEY DE 

ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO, 
EN MATERIA DE DISCURSO DE ODIO EN CONTRA 

DE LAS PERSONAS DE LA POBLACIÓN 
LGBTTTIQA+ 

Único. Se adicionan una fracción V al artículo 8 y una 

fracción XIV al artículo 29 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Las asociaciones religiosas deberán: 

I. al IV... 

V. Abstenerse de proferir discurso de odio, 

entendiéndose por estos los que se caracterizan 
por expresar una concepción mediante la cual se 

tiene el deliberado ánimo de menospreciar y 
discriminar a personas o grupos por razón de 

cualquier condición o circunstancia personal, 
étnica, social, orientación sexual, identidad y/o 
expresión de género. 

Artículo 29. Constituyen infracciones a la presente ley, 
por parte de los sujetos a que la misma se refiere: 
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I. a la XIII.- La comisión de delitos cometidos en 
ejercicio de su culto o en sus instalaciones, y 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
XIV. Las demás que se establecen en la presente ley y 

otros ordenamientos aplicables. 

 

I al XIII... 

XIV. Proferir discursos de odio en el ejercicio de 
los actos amparados por esta ley o en medios de 

comunicación con el deliberado ánimo de 
menospreciar y discriminar a personas o grupos 

por razón de cualquier condición o circunstancia 

personal, étnica, social, orientación sexual, 
identidad y/o expresión de género. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión realizará las 
adecuaciones necesarias al marco jurídico nacional 

conforme al presente Decreto dentro de los ciento 
ochenta días siguientes a su entrada en vigor. 

 

Gabriela Camacho   


